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11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 26 de agosto de 1968 par la que se dis
pone la baja de los Jefes del Ejército de Tierra 
que se mencionan en los destinos civtles que desem
peñan, reintegrándose a los destinos militares que 
tentan anteriormente. 

Excmos. Sres. : En cumplimiento <le 10 dispuesto en el ar
ticulo tercero de la Ley <le 17 de julio de .1958 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» número 172) , articulo quinto, apartado g), de 
la Orden de la Subsecretaria del Ministerio del Ejército de 9 <le 
agosto de 1958 (<<Diario Oficial» número 180) y Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 16 de febrero <le 1959 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 46) , en su apartado b); vistas las ínstancias 
de los Jefes que han solicitado su reincorporación 9. sus destinos 
militares respectivos, reconocido el derecho que les asiste y 
a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer sean baja 
en los destinos que actualmente ocupan, reintegrándose a los 
destinos mllltares que tenían anteriormente, los Jefes del Ejér
cito de Tierra que a continuación se mencionan, pertenecientes 
a los M1n1steriOl! que se indican y con efectos administrativos 
del dia 1 de leptlembre próximo. 

Ministerio de la Gobernación 

Teniente Coronel de Infanteria don Fldel PiCado Alonso, 
de segundo Jefe local de Protección Civil de Seo de Urgel, al 
Regimiento de Infantería «Badajoz» número 26 

Comandante .de Ingenieros don José Alvarez de Pando, del 
Ayuntamiento de Huelva, a la Jefatura de Ingenieros de la 
2." Reglón Militar. 

Ministerio de Educación 11 Ciencia 

Comandante de Infantería <Ion LUis DesOjo Aznar, de la 
Escuela de Ingenieria Técnica Industrial de Bal'celona, a la 
Dirección General de Acción Social del Ministerio del 1tjerclto. 

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento y efectos. 
DioS guarde a VV. EE. muchos afios. 
Madrid. 26 de agosto de l~.-P. D., el 'teniente General 

PreSidente de la CGmis1ón Mixta de Servicios Civiles, José de 
Linos La&'e. 

Excmos. sres. Ministros ... 

ORDEN de 28 de agosto de 1968 par la que se 
concéde la situación de «Reemplazo VoluntarioJ en 
la Agrupación Temparal Militar para Servicios Ci
viles al Brigada de Complemento dé Infantería don 
Jaime Sánchez Vfoque. 

ExcmOB. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1~52 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199L 

Esta Presidencia del Gobierno ha. dispuesto pase a la situa
ciCln de «Reemplazo voluntario», que sefiala el apartado o) del 
artículo 17 de la citada Ley, el Brigada de Complemento de 
Infantería don Jaime Sánchez Vioque, en situación de \\'Colo
eadoJ en la Agrupación Temporal M!Utar para Servicios Civiles. 
con destino en el Instituto Nacional de Colonización de Córdo
ba, fijando su residencia en dicha plaza y quedando compren
dido en cuanto dispone el articulo 13 de la Ley de 30 de marzo 
de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» número 91) . 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso 
Madrid, 28 de agosto de 1968.-P. D., el General Presidente 

de la Junta Ca.llficadora de Aspirantes a Destinos Civiles. José 
López-BarrÓD Cerrutl 

Excmos. Srea. M1n.1Stros ... 

DECRETO 2112/1968, de 30 de agosto, par el que 
se dispone el pase a la réserv4 dél Contralmiran ie 
don Manuel Alderegufa Amar. 

A propuesta del Ministro <le Marina, 
Vengo en disponer que el Contralmirante don Manuel Al

dereguia Amor pase a la situación de reserva el dia cinco de 
septiembre del aÍlo en curso, fecha en Que cumple la edad re· 
glamentaria para ello. . 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruf'¡a 
a· treinta de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

JE 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO 
LA GOBERNACION 
ORDEN de 19 de agosto de 1968 par la que se nom
bra funcionarios de la E.~cala Auxiliar Mixta de Te· 
lecomunicación a los 303 opositares ciprobados en 
los ejercicios de ingreSO que han superado el curso 
de prácticas y examen final. 

Ilmo. Sr. : Vista el acta de calificación definitiva formUlada 
por la Escuela Oficial de Telecomunicación, con arreglo a las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios de ingreso, curso de 
práctiCas y examen final de los opositores a ingreso en la Es
cala Auxiliar Mixta de Telecomunicación, procedentes de la con· 
vocatoria anunciada por Orden de este Departamento de 4 de 
febrero de 1967, conforme establecía la norma 12 de las dictar 
das para el desarrollo de la convocatoria y de la que resulta ha
ber sido aprobados 303 opositores, cuyos nombres y apellid.os, 
número del Registro de Personal y fecha de nacimiento figuran 
en la relación Que se acompaña, que comienza con don R.oclrigQ 
Rodríguez li'ranco y termina con dofia Esperania Mlngorafice 
Alvarez, y habiéndose cumplid.o lOs requisltso y trámites estable-
cidos al efecto. ' . 

Este Ministerio, en virtud de las facultades qUé le cónfiere 
el artículo 17, apartado segUndo de la Ley articulada de Fun· 
cionarios Civiles del Estado, ha dispuesto: 

1.0 AprObar el acta citada, declarando en consecuencia aptos 
para ocupar plaza en la Escala AuXiliar Mixta de Telecomuni
cación a los 303 Auxiliares interinos figurados. 

2.° Conferir a los mismos el nombramiento de funciona.rios 
de la ESCAla Auxiliar Mixta de Telecomunicación, con las re
tribuciones sefialadas en la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y demás 
disposiciones complementarias en las vacantes que existen ac
tualmente en la referida Escala, acreditándoseles los haberes 
como hasta aqu! y siendo colocados en la relación circunstan
ciada de ésta por el mismo orden de las puntuaciones obtenidas. 

3.0 Reservar a los 18 opositores que por causa debidamente 
justificada no han podido realizarlo a su tiempo el derecho a 
ocupar, en su día, y una vez aprobadas las referidas prácticas. 
las que deberán realizar el próximo mes de octubre, según pre
viene el articulo 38 del Reglamento de la Escuela. el lugar que 
en la relación circunstanciada les corresponda con arreglo a la 
puntuación que obtengan, como si efectivamente hubieran rea,. 
lizado aquel examen en el tiempo de los de su misma convo
catoria. 

4.0 Dar cuenta de los mencionados nombramientos a la Co-
misión Superior de Personal. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 19 de agosto de 1968. 

ALONSO VEGA 
Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación. 


